
Quito, 15 mayo de 2018 

Señor 
Pablo Felipe Obando Ramón 
PRESIDENTE 
LUSITARECUADOR S.A. 
Ciudad.- 

Señor Presidente: 

Comunico a usted, señor Presidente, para los fines legales consiguientes, que en esta 
fecha, los cónyuges Karina Fabiola Loza Santillán y Daniel Alejandro Obando Ramón, 

ecuatorianos, casados entre sí, mayores de edad, por sus propios y personales derechos y 
por los que representan de la sociedad conyugan que tienen formada entre sí, ceden a 
favor del señor Pablo Felipe Obando Ramón, DOSCIENTAS SESENTA Y SEIS 
ACCIONES acción ordinarias y nominativas de USD 1,00 de valor nominal cada una, de 
la Compañía “LUISITARECUADOR S.A.”, pagadas en el 100% de su valor. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía la señora 
KARINA FABIOLA LOZA SANTILLÁN sobre las acciones cedidas, es decir, involucra 
los derechos que podía corresponder a dichas acciones por reservas, reservas por 
revalorización del patrimonio sin restricción, superávit, utilidades retenidas, aumentos de 
capital en trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que, KARINA FABIOLA LOZA 
SANTILLAN al enajenar sus acciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios 
sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

Los cónyuges Karina Fabiola Loza Santillán en calidad de CEDENTE y Daniel Alejandro 
Obando Ramón por los derechos que representa de la sociedad conyugal, suscriben la 
presente comunicación. 

Suscribe adicionalmente el señor Pablo Felipe Obando Ramón en calidad de CESIONARIO. 

Solicitamos, de conformidad con la ley, que se sirva inscribir la presente transferencia de 
todas las acciones mencionadas, en el Libro de Acciones y Accionistas de 
LUSITARECUADOR S.A. 

Muy atentamente, 

CESIONARIO: 

   

  

   os 
Ka Pablo Felipe Obando Ramón



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

 


